
Robeco Global  Total  Return Bond Fund,  SICAV (RCS de Luxemburgo B 177 719)
Robeco (LU) Funds I I I ,  SICAV (RCS de Luxemburgo B 40 490)
Robeco QI  Global  Dynamic Duration,  SICAV (RCS de Luxemburgo B 47 779)
Robeco Capital  Growth Funds,  SICAV (RCS de Luxemburgo B 58 959)
Robeco Al l  Strategies Funds,  SICAV (RCS Luxembourg B 124 048)
Constituidas conforme a la legislación de Luxemburgo; Domicilio: 6 route de Trèves, L-2633 Senningerberg, Luxemburgo
(En su conjunto, “Sociedades”, y cada una por separado, “Sociedad”)

Juntas Generales Anuales de Accionistas
Se celebrarán el 31 de mayo de 2019, a las 13.00 horas para Robeco Global Total Return Bond Fund, a las 13.30 horas para 
Robeco (LU) Funds III, a las 14.00 horas para Robeco QI Global Dynamic Duration, a las 15.00 horas para Robeco Capital 
Growth Funds y a las 16.00 horas para Robeco All Strategies Funds en la siguiente dirección: 6H route de Trèves, L-2633 Sen-
ningerberg, Luxemburgo.
Orden del día de cada Sociedad
1. Informe del Consejo de Administración e informe de auditoría al ejercicio 2018
2. Estudio y aprobación de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2018
3. Estudio y aprobación del reparto de los dividendos obtenidos por cada uno de los subfondos al ejercicio 2018
4. Exoneración de responsabilidades del Consejo de Administración al ejercicio 2018
5. Nombramientos oficiales:
 a. Miembros del Consejo de Administración
 b. Auditor independiente
6. Otros asuntos
Los informes anuales del ejercicio 2018 pueden obtenerse en el domicilio social de las Sociedades. Asimismo, los informes 
podrán obtenerse en la página web de Robeco: www.robeco.com/luxembourg.
El quórum, los requisitos aplicables a la mayoría, se determinará según las participaciones en circulación a las 24.00 horas 
(CET) del 25 de mayo de 2019 (“Fecha de registro”), y los derechos de voto de los inversores vendrán determinados por el 
número de participaciones que posean en dicha fecha de registro.
El tratamiento de los asuntos previstos en el orden del día no requerirá quórum, precisándose para su aprobación mayoría 
simple de los votos escrutados. Los inversores pueden votar en persona o a través de representantes. Los inversores que 
 deseen asistir y, en su caso, votar en la Junta deberán comunicarlo por escrito a Sra. K. Scoines, J.P. Morgan Bank Luxembourg 
S.A., 6H route de Trèves, L-2633 Senningerberg, Luxemburgo, (email: luxembourg.company.admin@jpmorgan.com o fax: 
+352 4626 85825) no más tarde del 25 de mayo de 2019. Los accionistas que no puedan asistir a la convocatoria de la Junta 
pueden nombrar a un delegado para que asista y emita voto en su nombre. Para que estos votos tengan validez, deberán 
depositarse un poder en la oficina antes mencionada o en J.P. Morgan Bank Luxembourg S.A., a más tardar a las 9:00 horas 
CET del día 29 de mayo de 2019.
Para más información, póngase en contacto con el representante local de las Sociedades.

Los Consejos de Administración Luxemburgo, 30 de abril de 2019


